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EXPEDIENTE: IEEQ/PES/057/2024-P. 

INSTITUTO ELECTORAL . , , . 
t d b I I b I b d 1 't 

· , 
f 
· · 

DEL ESTADO oE QUERit�ioc1on econom1ca, es a e e ca cu arse so re a ase e a s1 uac1on 1nanc1era 

real de quien resulta infraccionado. 

Cabe destacar, que lo anteriormente señalado, no prejuzga sobre la materia de la 

denuncia, únicamente busca contar con los elementos necesarios para el 

desempeño de las labores de este Instituto, siempre en observancia del principio de 

presunción de inocencia que rige en estos procedimientos. 

NOVENO. Certificación y glosa. De conformidad con los artículos 77, fracciones V 

y XIV y 232, párrafo tercero de la Ley Electoral, con la finalidad de que esta Dirección 

Ejecutiva se allegue de los elementos para sustanciar el procedimiento que nos 

ocupa, se deberá agregar al presente expediente, el Registro de la Precandidatura 

del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del denunciado. 

DÉCIMO. Reserva de datos personales. A efecto de brindar un tratamiento 

adecuado a la información personal de las partes dentro del presente 

procedimiento, se previene a la parte denunciada a efecto de que, hasta antes o 

durante la celebración de la audiencia señalada en el considerando SEXTO 

manifieste por escrito si autoriza o no la publicidad de sus datos personales en las 

actuaciones judiciales derivadas del presente procedimiento, en el entendido que, 

de no presentar manifestación alguna, se le tendrá por negado su consentimiento. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 25, fracción XI, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. Días y horas hábiles. Resulta preciso señalar que a partir del 

veinte de octubre inició el proceso electoral 2023-2024, por lo que de conformidad 

con el artículo 23 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Querétaro, para el cómputo de los plazos previstos por esta Ley, dentro de 

proceso electoral, todos los días y horas son hábiles. 

Notifíquese por estrados, personalmente a la parte denunciada y por oficio a las 

autoridades señaladas, con fundamento en los artículos 3 y 4 de la Ley Electoral; 

50, fracciones 1, 11 y 111, 51, 52, 53 y 56 fracciones I y 11, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asunt s Jurídicos. CONS 

JRH/MECC/JVA 

Dr. Juan Rivera ernández 

Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos 
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